
rR Ir<j' ¡L I r r, ( ,-\

DEcREro ALcALDrcro N" t \t I /
AUTORIZA PROCESO DE LICITACION
QUE INDICA,

REQUINOA,

Esta Alcaldia decretó hoy lo sigu¡ente

CONSIDERAN DO:
El Memo No 067 de fecha 29.01.2020, de SECPLA, mediante el cual solicita

autorización para dar inicio al proceso de Licitación Pública en el Portal !v!vw. MercadoPúblico.cl,
para la contratación de la obra "lnstalación Escultufa Plaza de A¡mas Requínoa". De acuerdo al

Art. 25 sobre Plazos mínimos entre llamado y recepción de ofertas, de la Ley'19.886, párrafo quinto

indica. "cuando el monto de la contratac¡ón sea ¡gual o superior a 100 UTM e inferior a 1000 UTM,

el ttamado deberá publ¡carse en el s¡stema con una antelaciÓn de a lo menos 10 dias corr¡dos
anter¡ores a la fecha de la recepc¡ón de las ofeñas, no obstante, el plazo señalado en el ¡nc¡so
precedente podrá rebajarse hasta 5 días corr¡dos en el evento de que se trate de la contratac¡Ón de

b¡enes o sery/cios de s¡mple y objet¡va espec¡f¡cac¡Ón .", por lo que dada la urgenc¡a, se solicita

rebajar a 5 días. Adjunta Bases Administrat¡vas Generales, Bases Administrativas Especiales,

Especificaciones Técnicas, Formatos y Planos. Solicito además designar dentro de la comis¡Ón

evaluadora de ofertas a: el Sr. DiegoMoralesS., lngen¡ero Constructor, Secpla, el Sr. Boris fvlascarÓ

E., Arquitecto, Secpla, y el Sr. Cesar Reyes F., lngeniero Constructor, DOM, o quienes los

subroguen. Se adjuntacertificado Disponibilidad Presupuestaria N' '152, de fecha 29 01.2020.
El Decreto Alcaldicio No 3585, de fecna 12.12.2019 que aprueba el Presupuesto

Municipal año 2020.

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley N" 1 8.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refund¡do coord¡nado y sistematizado, fijado por el D.F.L.

No 1 del Ministerio del lnter¡or año 2006.
La Ley N' 19.886 sobre Contratos administrat¡vos de sumin¡stros y

prestaciones de servic¡os.' 
El Decreto Alcaldic¡o N'2136 de fecha 13.08.2018, que aprueba Manual de

Proced¡m¡ento de Licitaciones, Contratac¡ones y Adqu¡siciones.
Lo dispuesto en la Ley N" 19.880 sobre Procedimiento Administrativos.

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitac¡Ón PÚblica en el Portal

www. MercadoPúblico.cl, para la contratación de la obra "lnstalac¡ Plaza de Armas
Requínoa"

APRUEBASE Bases Admin¡strqLlva

Especiales, Espec¡f¡caciones Técn¡cas, Formatos y Planós.
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DECRETO

ASV/N¡AVS/CQD/adr.
DISTRIBUCIóN:
Secretaria N¡unicipal (1) ./
Secpla (1) ,/
l\rercado Publico (1) y'
Dir. Obras Munic¡pales (1)


